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RELACIONES EXTERIORES 
 

EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES Y 

LA SOCIÉTÉ GÉNÉRALE DE BANQUE 

APOYARÁN LAS INVERSIONES DE LAS 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN 

LÍBANO 

La Société Générale de Banque en el Líbano ha 

firmado una convención de asociación con el 

Banco Europeo de Inversiones para establecer 

una línea de crédito de 15 millones de euros 

cuyo objetivo es financiar parcialmente 

proyectos de inversiones de pequeñas y 

medianas empresas que operan en sectores de 

la industria, turismo, sanidad, educación y 

altas tecnologías en territorio libanés.  

Esta convención permitirá a las PYMES 

libanesas que deseen financiar nuevos 

proyectos o desarrollar proyectos existentes 

contratar en todas las sucursales de la Société 

Générale de Banque préstamos de una 

duración mínima de cinco años y máxima de 

diez años con las condiciones de preferencia 

del BEI. 

El Banco Europeo de Inversiones (BEI) se ha 

comprometido desde 2002 a apoyar el 

desarrollo económico y social para mejorar las 

condiciones de vida de la población en los 

países mediterráneos a través del instrumento 

Facilidad Euromediterránea de Inversión y 

Partenariado (FEMIP). A finales de 2011 el BEI 

invirtió más de 13 000 millones de euros en 

esta región.  

Como primer inversor financiero en el 

Mediterráneo, el Banco Europeo de Inversiones 

ha dado prioridad al desarrollo del sector 

privado y de las pequeñas y medianas 

empresas. En el conjunto de la región 

mediterránea, ya son más de 2300 PYMES las 

que han recibido el apoyo del BEI desde 2002, 

lo que ha supuesto la creación de 30 000 

empleos en la región. 

 

 

JUSTICIA, LIBERTAD Y SEGURIDAD 
 

NUEVA ESTRATEGIA DE LA UE PARA 

COMBATIR Y PREVENIR LA TRATA DE 

SERES HUMANOS 

Ayer, 19 de junio, la Comisión adoptó la 

“Estrategia de la Unión Europea para la 

erradicación de la trata de seres humanos 

(2012-2016)”, considerada la esclavitud del 

siglo XXI. 

Cientos de miles de personas son víctimas de 

la trata de seres humanos cada año en la UE. 

Lejos de ser un fenómeno ajeno a nuestra 

realidad cotidiana, dentro de nuestras fronteras 

se comercia con mujeres, hombres, niñas y 

niños en situación vulnerable, con fines tan 

diversos como la explotación sexual o laboral, 

la mendicidad, la extracción de órganos, la 

adopción ilegal y otras formas de explotación 

que constituyen una clara violación de los 

Derechos Humanos más fundamentales.  
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La nueva estrategia de la UE contiene un 

conjunto de medidas concretas y prácticas a 

implementar en los próximos cinco años. La 

estrategia incluye la prevención, la protección y 

el apoyo a las víctimas, así como el 

enjuiciamiento de los autores de estos delitos. 

Además, se incluye el establecimiento de 

unidades policiales nacionales especializadas 

en la trata de seres humanos y la creación de 

equipos europeos de investigación conjunta 

para perseguir los casos de trata 

transfronterizos. 

Esta estrategia quiere servir para reforzar y 

complementar la aplicación de la legislación 

europea contra la trata de seres humanos 

(principalmente, la Directiva 2011/36/UE) con 

acciones concretas. 

 

CULTURA 
 

PRIMER INFORME DE LA UE SOBRE LA 

PROTECCIÓN Y LA PROMOCIÓN DE LA 

DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES 

CULTURALES 

Cada una de las partes de la Convención de la 

Unesco sobre la Protección y la Promoción de la 

Diversidad de las Expresiones Culturales tiene 

la obligación de producir un informe cada 

cuatro años sobre las medidas que se han 

adoptado para proteger y promover la 

diversidad de las expresiones culturales en 

todas sus políticas. Como parte de la 

Convención desde 2007, la Unión Europea 

adoptó su primer informe en mayo de 2012.  

Este informe va más allá de las políticas 

culturales para abarcar un amplio abanico de 

áreas políticas con impacto directo o indirecto 

en la diversidad de las expresiones culturales. 

Estas áreas políticas pueden ayudar a 

establecer un entorno normativo y de apoyo 

que permita que las expresiones culturales 

puedan ser creadas y difundidas tanto a nivel 

local, como regional y con el resto del mundo. 

Entre las áreas políticas se incluyen ayuda 

estatal, apoyo a las pequeñas y medianas 

empresas, copyright, impuestos, sociedad de la 

información y digitalización, así como 

educación, cooperación internacional, comercio 

y cooperación al desarrollo. 

La sociedad civil ha sido consultada durante la 

preparación del informe a través de un 

cuestionario dirigido a organizaciones con una 

dimensión europea.  

El informe completo puede encontrarse en 

http://ec.europa.eu/culture/our-policy-

development/documents/ec-staff-working-

doc_en.pdf 

 

SALUD 
 

APLAZADO EL ACUERDO SOBRE 

FARMACOVIGILANCIA 

 

El pasado mes de febrero fue presentada por la 

Comisión Europea la nueva propuesta de 

Directiva y de Reglamento sobre 

farmacovigilancia con el objetivo de subsanar 

ciertas lagunas identificadas en el actual 

sistema de farmacovigilancia de la Unión 

Europea y de mejorar la seguridad de los 

medicamentos de uso humano. Estas 

propuestas complementarán la legislación 

aprobada en 2010 sobre farmacovigilancia. 

 

Estas propuestas legislativas han sido 

enmendadas por las dos instituciones 

colegisladoras, que pretenden aumentar aún 

más la coordinación entre los reguladores y 

reforzar la vigilancia de ciertos fármacos. 

 

Con el fin de alcanzar un acuerdo sobre esta 

propuesta legislativa, el trílogo 

interinstitucional se reunía por segunda vez el 

pasado 19 de junio sin éxito debido a las 

numerosas enmiendas presentadas al texto.  

 

Finalmente, el acuerdo ha sido pospuesto 

aunque este debe alcanzarse lo antes posible 

ya que pretenden que entre en vigor junto con 

la legislación sobre farmacovigilancia adoptada 

en 2010 que entrará en vigor el próximo mes 

de julio. 

 

 

BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 

El municipio de Gavà, en España, busca socios 

en el marco de la convocatoria de propuestas 

para la aplicación de la acción preparatoria 

“Asociaciones europeas en el ámbito del 

deporte”.  

La propuesta se centra en la promoción de la 

actividad física para favorecer el 

envejecimiento activo. El elemento clave de la 

propuesta es que combina la actividad física 

realizada en un ambiente saludable con el 

aprendizaje a partir de una actividad que 

integra turismo y diversión.  

http://ec.europa.eu/culture/our-policy-development/documents/ec-staff-working-doc_en.pdf
http://ec.europa.eu/culture/our-policy-development/documents/ec-staff-working-doc_en.pdf
http://ec.europa.eu/culture/our-policy-development/documents/ec-staff-working-doc_en.pdf
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Están buscando socios (públicos, privados, 

ONGs) con algunas de las siguientes 

características: 

- Experiencia demostrada en actividades 

de envejecimiento activo relacionadas 

con el bienestar, la actividad física y el 

ocio; 

- Experiencia en actividades combinadas 

de interior y exterior, que aprovechen 

los espacios de la propia ciudad o 

territorio para desarrollar esas 

actividades; 

- Buenas prácticas en el diseño 

colaborativo y en la ejecución de 

proyectos. 

La fecha límite para las manifestaciones de 

interés es el 29 de junio de 2012. 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

B-BRUSELAS: PRESTACIÓN DE 

ASESORAMIENTO CONCRETO SOBRE EL 

APOYO DEL FONDO SOCIAL EUROPEO 

(FSE) A PROGRAMAS DE APRENDIZAJE Y 

FORMACIÓN 

Poder adjudicador: Comisión Europea, DG 

Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión 

El objetivo de la presente licitación consiste en 

asistir a la Comisión Europea en la prestación 

de apoyo a organismos gubernamentales en la 

mejora de la calidad y la ejecución de los 

programas de aprendizaje y formación ya 

existentes, y en la creación de nuevos 

programas de aprendizaje y formación, así 

como asistir a la Comisión en la prestación de 

apoyo a organismos gubernamentales, a nivel 

regional y nacional, y a interlocutores sociales.  

Más concretamente, el propósito consiste en 

prestar apoyo estratégico y para la creación de 

capacidades a Estados miembros mediante: 

1. La mejora del aprendizaje mutuo, redes 

y el intercambio de buenas prácticas a 

través de autoridades nacionales, en 

particular, aquellas a cargo de la gestión 

del FSE, agencias relevantes regionales 

y nacionales, interlocutores sociales, 

agencias de empleo públicas y privadas, 

así como otras partes interesadas. 

2. La mejora de los conocimientos sobre 

métodos de evaluación, con el fin de 

facilitar la implementación de los 

programas de aprendizaje y formación. 

3. La prestación de servicios de 

asesoramiento (servicio de asistencia 

técnica) para la Comisión Europea sobre 

cuestiones técnicas relacionadas con el 

aprendizaje y la formación. 

4. El desarrollo del contenido web para 

presentar los resultados del proyecto 

(conferencias, revisiones por 

homólogos, etc.) para un público más 

variado. 

5. El desarrollo de actividades 

promocionales y de sensibilización en 

los Estados miembros para acercar las 

actividades del proyecto a los 

ciudadanos, empresas e instituciones 

educativas. 

Duración en meses: 24 (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 10 

de agosto 2012 

 

AT-VIENA: SERVICIOS DE ASISTENCIA AL 

PUNTO DE INFORMACIÓN «TREFFPUNKT 

EUROPA» DE LA REPRESENTACIÓN DE LA 

COMISIÓN EUROPEA EN AUSTRIA 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Dirección General de Comunicación, 

Representación en Austria 

En el marco de sus actividades de información 

y comunicación, la Representación de la 

Comisión Europea en Austria alberga en sus 

instalaciones un centro de información (punto 

de información) a disposición de los 

ciudadanos. Este centro, llamado «Treffpunkt 

Europa», proporciona un servicio de 

información diaria sobre la Unión Europea, sus 

instituciones, sus políticas y asuntos actuales a 

los ciudadanos, tanto especialistas como al 

público en general. En este contexto, la 

Representación busca un prestador de servicios 

cualificado para apoyar sus actividades 

informativas, garantizando la presencia 

permanente de asistentes en su punto de 

información para proporcionar información, 

repartir folletos y material informativo y 

prestar asistencia a los visitantes del punto de 

información en Viena o a quienes se pongan en 

contacto por teléfono, correo electrónico, etc. 

Duración en meses: 12 (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 30 

de julio 2012 
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D-KARLSRUHE: SUMINISTRO DE ACTINIO-

225 PARA APLICACIONES DE MEDICINA 

NUCLEAR 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Centro 

Común de Investigación (JRC), Instituto de 

Elementos Transuránicos (ITU) 

El Instituto de Elementos Transuránicos prevé 

la adquisición de actinio-225 (Ac-225). Este Ac-

225 es necesario para apoyar la investigación 

(ensayos clínicos y pruebas preclínicas) en el 

ámbito de la inmunoterapia alfa específica. 

Duración en meses: 48 (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 18 

de julio 2012 

 


